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Madrid y provincias: trimestre.
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IS'OO id.
0'25 Id.

ADMIKI8TRACI0S T SOSCRIPOION. 

Administrtdón de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,BOLETÍN BEL HyUNTlIEITO BE iOR

S E  E X J B I jIC -A .  T O X D O S  l o s  L )0 1 w i;il> T a -O S ^

A Y U N TA M IE N TO
SeSIÚN OROINAIÍtA DE ló  DE JUKIO DE íi.círac-

PiBsictencia del Excmo. Sr. Conde de Roiiianonas.—■ 
Asistieron los Si'es. Alonso Colmenares, Aniírola, Arteafra, 
CIot,^Díaz Valero, Fernández Campa, Fernández de la V e­
ga, González Hojas, Hernández-Agero, Conde de Lascoiti, 
López de Castro, López de Balboa,, lUartinez Contreras, Ma- 
sip, Aledrano, Ortiz de Zarate, Fárraga, Pena Costalago, 
Marqués de Ferales, Kiesco, Hodrigiiez y  García, Rodrí­
guez Peláez, Ruiz Márquez, San Itíartíii G, y  Eslava, Conde 
de Torre Arias, Urbano, Uruburu, Valle, Conde de Vil- 
ches, V ivo, ¿iozaya y  ZúíUga,

 ̂ Se abrió á las tres y  cincuenta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1." Quedar enterado y  que pase á la Comi­

sión correspondiente, una comunicación del Gobierno ci­
v il con la que devuelve aprobado el expediente de expro­
piación de los terrenos en que estuvo edificado el antiguo 
palacio de Medinaceli y  fija en 1,500,000 pesetas, el impor­
te délos teiTeiios que el Ayuntamiento trata de expropiar, 
como término medio entre la tasación del perito municipal 
y  las demás valoraciones lieclms,

2,'> Manifestar ai Excmo. Sr. Gobernador, que el Ayun­
tamiento se muestra conforme con las modificaciones intro­
ducidas por la Diputación provincial en el acuerdo de re­
forma del cap. I I I  de las Ordenanzas Municipales, relativo 
á la elaboración y  venta de pan.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte Dofia Micaela Fernández y  Sánchez, 
D. Gregorio H idalgo Adeba, Doña Ana Cucarella Godos y  
D. Francisco Lassa Ferales.

OICUKN UKL U ÍA

Asuntos y  oxp&dionios diciaminaéos pon tas ComlsionoM.
--- r----------

ISOItUE liA  IflI'líjtA
COMISIÓN 2."-— Hacienda.

I . "  Fasar de nuevo á la Comisión el expediento de re­
conocimiento, A favor de la Compañía do alumbrado y  ca-

lefacción por gas,de uii crédito de 2.fí84‘ 27 pesetas, importe 
del fluido consumido en las Casas Consistoriales en el mes 
de Diciembre último y  de obras verificadas en el paseo del 
Prado y  glorieta de Atoclia, para que sea dividido en dos, 
uno por lo que afecta al suministro y  otro por lo concer­
niente á obras,

5.“ Fasar de nuevo á la Comisión el expediente de reco­
nocimiento á favor de la misma Compañía de otro crédito 
de 1,982‘78 pesetas, por igual suministro en los meses de 
Enero, Mayo y  Junio de 18f)7, por no estar la petición sufi­
cientemente justificada,

COMISIÓN Poíícííí Urbana.

H.“ Aprobar el proyecto para construir una nueva sec­
ción zoológica destinada á aves y  animales en el Parque de 
Madrid, abonándose al concesionario la suma de 25.f)42‘4,s 
pesetas, ó sea el 80 por 100 de la cantidad total cu que 
están calculadas las obras, con cargo al cap. IX  art. r).® del 
presupuesto en ejercicio, y  á la que deberá figurar en lo 
sucesivo.

\ otaron en contra los Sres. Ruiz Márquez, Fernández 
Campa, Martínez Contreras, Uruburu, Valle y  Zúñiga.

COMISIÓN 4.*— OÓJTÍS.

7. " Conceder licencia para construir en el solar nú­
mero 39 duplicado, de la calle del Príucipe con vuelta á la 
de las Huertas 13, y  abonar al propietario la suma de pese­
tas 4.905‘ tí0, por los 18‘ lfl metros cuadrados de terreno 
que se toma para vía  pública por la primera de dichas ca­
lles, á razón de 2fi0 pesetas, y  los 0‘80 que se expropian 
por la segunda á 230 pesetas metro cuadrado.

8. “ Conceder licencia para construir cu el solar núme­
ros S y  10 de la calle de la Magdalena y  abonar al propie­
tario 4.228 pesetas por los 21‘ 14 metros de terreno que se 
toma para via  pública, á razón de 2fl0 pesetas.

9. " Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico-administrativas para contratar la conservación 
y  reparación de las aceras y  encintado del interior y  ex ­
trarradio hasta 30 de .Junio de 1901, y  anunciar subasta 
que tendrá lugar simultáneamente en tres locales distin­
tos  ̂ con carácter de urgencia.

Votaron en contra los Sres. Ruiz MiVrquez y  Fernández 
Campa,

10. Aprobar los pliegos do condiciones para contratar
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por igual tiempo la conservación y  reparación ele los em- : 
pedradosdel interior y  extrarradio y  anunciar subasta en 
la forma expresada aiueriormente.

Votó en contra el Sr. Fernández Canina.
11. Aprobar los pliegos de condieiones para contratar 

por el mismo plazo el servicio de transporte con destino A 
la limpieza y  entretenimiento de las vias públicas del inte­
rior y  extrarradio y  los ()ue sean necesarios en las obras 
de instalación y  reparación délos afirmados, y  anunciar 
subasta en igual forma-(lue los anteriores.

Votó en contra el Sr. Fernández Campa.

coMistóx fí.’̂ —Ennanchc.

12. Froeeder A la apertura de la calle de Méndez A lva ­
ro y  convocar A los propietarios A efectos del art. líl de la 

ley de Ensanche.
Vetaron en contra los Sres. Kuiz Mánjuez, Urbano, 

Aniirola, Fernández Campa y  Zúñiga.
13. Desechar una enmienda suscripta por los ftres. I.'r- 

baño, Amtrola, FornAndez Campa, Peda Costalago y  Huiz 
Márfjuez en la que se pedía ]a suspensión de todo acuerdo 
en este asunto ínterin no se llenen los requisitos que deter­
mina el art. 37 del Reglamento para la ejecución de la ley 
de Ensanche.

IJ. Proceder A la apertura de la calle de Fray Luis de 
León, cu el trozo comprendido etitre la rotula de Atocha y 
el paseo de Santa María de la Cabeza y  convocar A los pro­
pietarios, á los efectos prevenidos por la ley, en la infeli- 
geneia de qne antes de ejecutar ninguna clase de obras 
habi'An de llenarse todos los requisitos <|ue aquélla y  su 
Reglamento exigen.

Votó en contra el Sr. Rulz Márquez.

DE KUEVO DESSl'ACHO.

COMiStóK 1." — ííoóierao interior.

15. Proveer la plaza de Visitador de arcas y  fuentes, 
vacante por defunoión de D. Calixto González que la des­
empeñaba, y  sus resultas.

Ifi. Declarar cesante á D, Ignacio Navarro, escribiente 
del Mercado de ganados, y  nombrar, con carácter tempo­
rero, á D. Vicente Gabaldón.

17. Confirmar en el cargo de Profesor de música de la 
Escuela de Sordo-tnudos y  Ciegos á D. Andrés Martínez 
Zamorano,-y abonarle la gratificación consignada en pre­
supuesto. ■ '

18. Conceder la excedencia solicitada por D. Antonio 
Núñez Arenas, oficial de cuarta clase de Contaduría; ascen­
der á esta plaza á D. Pascual líiiiz Pajares y  nombrar para 
la vacante de auxiliar á D. José Fernández Arribas,

C O M I S I Ó N  ‘2 . "  —  Jíacienda.

19. Anunciar subasta para e] aprovochamieuto dé las  
arenas del río Manzanares por tres años económicos en 
precio tipo de 1,500 pesetas cada uno.

Votaron en contra los Sres. Clot y  González Rojas,
20. Exponer al público durante 15 di as la cuenta g e ­

nera! del ejercicio de 1894-95 y  darla el curso correspon­
diente.

21. Devolver las siguientes cantidades cobradas inde- 
bidaineiite:

la Delegación de Hacienda 137^85 pesetas por recaigo

municipal satisfeelio por la Compailia del Ferrocarril de] 
Norte por eoiUribueión industrial en 1888-89.

Al dueño de la casa números 8 y  8 duplicado de la calle 
de y;in Pedro, por el arbitrio de alcantarillas, 20 pesetas

Al de la núin. 109 de la calle de Atocha, por igual con. 
cepVo, 20 pesetas.

j\l délas números 27 de la calle de Tra fa lgar y 14 de la 
Travesía de San Mateo, í5 pesetas.

A l de las casas números, 22 de la calle de Ceres, 12 de 
de la de Santa Polonia y  Itl de la del Conde Duque, 15 pe­
setas.

.Al de las casas números. 50 de la calle del Caballero de 
Gracia y  4 de la del Mesón de Paredes^ 20 pesetas. '

A! de las casas números, 1, 4, 8, H, 10 y  12 de la calle 
de Sebastián Elcano, flO pesetas.

Al de la casa número 8 de la calle de la Fé por igual 
concepto, 13‘ 50 pesetas.

Al propietario de la casa de ba.fios establecida en la 
calle de Jesús y  María, núm, 24, porel arbitrio con que tué 
gravada esta industria en 1892-93, 140 pesetas,

COMISIÓN S.”-—Policía  Urbana.

22, Conceder renovación de licencia para la carboncria 
establecida en la calle de Pelayo, núm. (H.

23, Declarar cesante y  admitir la dimisión á los bom­
beros Manuel A^idal Obispo y  Renito José Hoco,

COMISIÓN 4.‘ — Obras.

24. Conceder licencia para cercar con muro un sola.r 
del camino de Maudes y  construir un pozo de aguas cla­

ras.
25. Conceder licencia para construir una casa de plan­

ta baja en la calle de la Facultad (extrarradio).

co.MisióK 6,“— Ensanche.

28. Conminar al propietario de una casa, sin número, 
situada en la calle del Zarzal, para que proceda á su de­
molición por hallarse cu estado de ruina.

, 1 *1 *0  p o M i c i u n e t s .

27. Tomar en consideración y  pasar con urgencia á 
estudio de la Comisión correspondiente la suscripta por los 
Sres. Zúñiga, Ruiz Márquez, Arteaga y  otros Sres. Con­
cejales que decía asi:

*A1 Exorno. Ayuntamiento.— La'base 22 del presupuesto 
aprobado por el Excuio. Ayuntamiento y  la Junta Munici­
pal para ei inmediato ejercicio de 1898-99, establece que 
durante ol curso de dicho presupuesto se proceda á la for­
mación de un nuevo petitorio-tarifa para suministrar me­
dicamentos A la Beneficencia municipal, y  á que esta base 
tenga opoi'tunamentc cumplido efecto, dada la proximidad 
con que vA A empezar A regir el nuevo presupuesto, los 
Concejales (jue suscriben tienen el honor de proponera! 
Exemo. Ayuntamiento la aprobación del adjunto petito­
rio-tarifa.— Casas Consistoriales de Madrid á 10 de Junio 
de 1898..

28. Tomar en coiisideración y  que pase á la Comisión 
cori'espoiuliente, la suscripta por los Sres. Clot, Uruburu, 
Díaz Valero, Martinez Contreras, Ortiz de ZArate, Riesco, 
Valle, González Rojas, Rodriguez Peláez, Peño Carrero, 
Zúñiga, Fernández Campa y López IM vila, que decía asi:

*La extraordinaria tardanza con que, generalmente, sG 
tramitan en qi Ayuntamiento los expedientes referentes A
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lá obtención de frnnquieías para introducir carbones apli­
cados i'i la industria, (bl lug^ar A constantes y  justificadas 
quejas de los fabricantes de esta Capital,

Talos reclamaciones han sido siempre motivadas por­
que se fundan en el incumplimiento del art, 27 del regla­
mento pai'íi la administración y  exacción del impuRSto de 
Consumos, aprobado por Jieal decreto de DO de Agosto 
de 18Pb; pero se impone hoy su atención inmediata, porque 
los precios de los carbones m inerales han subido, de un 
año k esta parte, niAs de un 1,Ó0 por lOO, y  al obligar á los 
fabricantes A pagar, contra lo que prescribe clara y  termi­
nantemente la ley, derechos de Consumos durante inii- 
chOB meses y  A veces algunos años, se les coloca en situa­
ción difícil é imposible para la explotación de sus in­
dustrias.

Por esta razón, los Concejales que suscriben ruegan al 
Ayuntamiento se digne acordar qne:

En lo sucesivo esta clase de solicitudes serAii forzosa­
mente resueltas A los treinta días de su presentación en el 
Registro municipal, en el que se fací litar A al industrial so- 
iicítaute un recibo que acredite la fecha de la entrega de 
la instancia.

Para alcanzar el expresado fin los expedientes se ti'a- 
iviitarAn observando las i'eglas siguientes:

1. '* En toda solicitud de franquicia se liarA constar por 
el interesado la fuerza del generador de vapor que posea, 
ó la capacidad de la caldera, liorno ú otra i lase de artefac­
tos necesitados de calefacción, sino se tratara de fuerza 
motriz, y  las horas de trabajo diario; acompañará la cédula 
personal y  el recibo del último trimestre de la contribu­
ción de subsidio que acredite que es imlustiúal.

2. “ A ios ocho días de haberse recibido en el Registro 
municipal la anterior solicita i deberá quedar informada 
con pmciíos fundamentoís por el Ingeniero industrial, ó en 
su falta, por un Arquitecto del Ayuntamiento, aceptando, 
limitando ó negando la concesióii de la franquicia.

El facultativo informante quedará sujeto A la reapojisa- 
bilidad que los errores de su dictameu pudieran ocasionar 
A hs intereses del indiistiúal ó dé! Municipio.

3. ” En los diez dias siguientes el expediente será infor 
inado por la Comisión muidcipal correspondiente,

4. " Dentro de los treinta días A contar desde la fecha en 
que se baya presentado la solicitud de franquicia, se co­
municará al interesado su aceptación ó negación por el 
Ayuntamiento.

Casas Consistoriales de .Madrid A 11 de Junio de 1898.»
29. Aprobar la siguiente, suscripta por los Sres. Diaz 

Valero, Fernández Campa, Clot, Ruiz Márquez, Aniiroía, 
Uruburu, Rodríguez PelAez, Artcaga, IlernAndez-Agei'o y.- 
Coiide de Vilches;

«A l Exemo. Ayun tam ien to ,-E l art. 10 de la vigente 
ley orgánica Municipal, dispone que los grupos de pobla­
ción, aunque tengan Ayuntamiento propio, situados A una 
distancia máxima de 10 kilómetros del término de la capi­
tal de la Monarquía, podrán ser agregados A él por Real 
decreto, previa consulta al Consejo de Estado, dando cuen­
ta. A las Cortes. ,

Es indudable que esta disposición especial en favor de 
Madrid, capital de España exceptúa los trámites y  au­
diencias que determina el art. 9.” de la expresada ley Mu­
nicipal, y por lo tanto, sólo son necesarios los trámites es­
tablecidos en el iudieado art. 10, con lo cual basta para 
que se tengan en cuenta todas las medidas de previsión 
que en casos cojiio el presente pueden modifioar las distiii-

tas jurisdicciones de un mismo orden y  singularmente, las 
que se refieren á la Administración de justicia, tanto por 
lo que guarde relación con el orden civil, como lo que se 
refiere ai penal, y  la una y  otra A la llauiada justicia muni­
cipal.

Esta alteración de térmiuos municipales, lejos de ha­
llarse exceptuada encuéntrase notoriamente comprendida 
en el art. de la ley Municipal ya citada, y  de consiguien­
te, no hay ni puede haber reparo alguno en llevarla á la 
práctica, cuando con ello resultan beneficiados los intere­
ses del pueblo de Madrid, sin perjuicio de ios habitantes de 
los poblados y  villas que lian de ser agregados al término 
de esía Capital.

Ror otra parte, sin tener en cuenta los beneficios que á 
Madrid han de producirse por el aumento de población, 
puesto que no parece lógico qne la capital de la Nación 
tenga menor iiúmero de liabitaiitcs que otras poblaciones, 
veiiia jasque se lian de ti aducir en su mayor aumento en 
los ingresos por dereclio de Consumos, no sometidos al con­
trato de arriendo, derechos de licenc^s, etc., han de resul­
tar benefieiados los habitantes que vengan á serlo de dere- 
elio de Madrid, porque, A menos que se confiese lo contra­
rio, faltando A la exactitud en la exposieióu de hechos 
públicos y  notorios, es iududable que la Beneficencia, 
la liistrncciüii primaria, la Policía de Seguridad, la Urbana 
y  Rural, están más atendidas y  desarrolladas eii Madrid 
que en ios poblados y ayuntamiimtos limítrofes, y  no es jus­
to ni con veniente a los intereses de este M un icipio que resul­
ten favorecidos ayuntamientos üiuUrofes con gastos que 
de coiuimio hacen los habitantes de Madrid en sus inme­
diaciones, por ser muy limitado el térniino de nuestro 
Municipio.

Por todo lo anterior utente consignado,, ios infrascriptos 
Coiicejaies tienen el honor de proponer A V. E. se sirva 
acordar:

1, *' (¿ue se acuda por el conducto debido al Gobierno 
de S. M. para que, previa consulta al Consejo de Estado y  
dando cuenta en su día A las Cortes, se segreguen de los 
términos municipales a que hoy perteiiézean, aunque cons­
tituyan Ayuntamiento propio, los siguientes barrios, pobla­
dos ó Villas,

(rt) El barrio de letuAn  de las Victorias perteneciente 
al Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, partido judicial 
de Colmenar Viejo, con los barrios que le constituyen de las 
Carolinas, Castillejos, Huerta del Obispo y  Progreso.

(b) El barrio de] Puente de Vallecas y  todos los lim í­
trofes a! mismo, como el de Doña Carlota Picazo, hasta el 
antiguo portazgo por la carretera de Castellón, y  cuantos 
poblados, casas, etc., existan en dichos ténuiiios.

(c ) El barrio de las Ventas del Espíritu Santo, tanto en 
lo que hoy pertenece al Ayuntamiento de Canillas, como 
al de V icálvaro, incluso el llamado Pueblo Nuevo. .

{d) Las Ventas de Alcorcón en la carretera de Extre­
madura,

(e) La v illa  de Carabanche] Bajo, en todo su término 
innnieipal,

( f )  Las casas existentes en la carretera de Andalucía 
hasta llegar al puente de hierro del ferrf.carrii de Madrid 
A Cáceres y  Portugal.

2, Los vecinos, habitantes y residentes q .e  sean agre­
gados al término municipal de Madrid, se considerarán 
paia todos los efectos como de esta Capital, pero durante 
el término de diez años A contar de la publicación del Real 
decreto, solo satisfarán el 50 por 100 de los arbitrios,
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imijuestos, rt;cai'gos, etc., que eii cuívlquier eoneopto deba 
percibir este Excmo. Ayuntamiento y sean exigibles ¡i. los 
vecinos, habitantes y  residentes en ei casco de Madrid.

d,“ Los asuntos relacionados con todos los servicios mu­
nicipales (iependerán de los respectivos Negociados de esta 
Corporación, refiriéndose en lo demás á la Comisión de En- 
sanclie, cuya ley  especial les será aplicada.=M adrid 14 de 
Junio de IbSH.a

Expuesto por el Sr, Ilernándcz-Agero que esta propo­
sición debiera hacerse extensiva á los pueldos de Canillas, 
Chaniartín y  liortaleza, el Sr. Presidente declaró que esta 
inanilestación sería objeto de estudio.

Y  se levantó la sesión A las siete y  diez minutos de la 

tarde.

Orden él día de la sfsión de! íí de Jíini#,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el cam­
bio de horas para bt celebración de las sesiones ordinarias.

Moción de ia A lcaldía Presidencia, dando cneiita de los 
gastos ocasionados con motivo de la corrida patriótica or­
ganizada por ia Diputación para la suscripción nacional.

Comunicación del Sr. Concejal D. Juan J. Clotj en soli­
citud de tres meses de licencia por enfermedad.

Comunicación del Sr. Concejal D. Manuel Fernández de 
la Vega, solicitando dos meses de licencia por igual causa.

Comunicación de) Gobierno c ivil desestimando el recur­
so interpuesto por el Director de la sociedad anónima «F á ­
brica de electridad del N orte», contra el arbitrio de 0‘50 
pesetas por metro lineal de cable aéreo.

Comunicación del Gobierno c iv il desestimando el recur­
so de alzada interpuesto por la Asociación de i'uncionarios 
Civiles, contra la provisión de una plaza de Jefe de N ego­
ciado de tercera clase.

Comunicación del Gobierno civil, valorando la casa, 
m ìni. 17, de la calle de Silva, con accesorias A la  de Ceres, 
nüm. 14, comprendida en el proyecto de prolongación de 
la de Preciados.

Comunicación del Gobitiimo civil resolviendo una con­
sulta de la Alcaldía Presidencia acerca de la adaptación 
de plantillas del presupuesto del Ensanche.

Ha]anee de comprobación y  estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verificadas por eiienta del pre­
supuesto de 1897-98 liasta fin de Abril último.

Adjudicación de la subasta verificada para el suminis­
tro de mil metros de paño negro para la confección de ves­
tuario con destino A los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino durante el actual ejercicio.

Un traslado de residencia.

O UDfIN i>KIi 1>ÍA

Asuntos /  orpediartias dictaminados pon las Comisionos.

S egu n d a . {Jlacienda).— Proponiendo el reeonocimlen­
to é inclusión en el presupuesto de 1899-900 de un crédito 
de 137'87 pesetas, á favor de los herederos de una Maestra 
municipal, importe de los liaberes devengados á su fa­
llecimiento. -

Proponiendo la devolución de tí" pesetas satisfeclias en 
1893-94 por el anulado arbitrio de alcantarillas.

Proponiendo la forma de pagn de 1.71P57 pesetas adeu­
dadas por el arbitrio del 25 por 100 sobre espectáculos, co­
rrespondientes al teatro Imra, satisfechas en los ejercicios 
de 1891-02 A 94-95,

Proponiendo la forma de pago de 2.148'24 pesetas adeu­
dadas por igual concepto y  correspondientes al frontón 
Jai-Alai, pagadas en los años 91-92 y  93-94.

Proponiendo una gratificación á los recaudadores de ar­
bitrios por servicios extraordinarios durante la romería de 

.San Isidro,
T e r c e r a  (Po lic ía  íVóíO Kij.-Proponiendo ia conce­

sión de licencia para apertur.n de taliona en la calle de la 

Flor Baja iiúm. 10.
Proponiendo so admita la dimisión á nn bombero as­

pirante.
Cuarta. (Oórtís).—Proponiendo el derribo por ruina 

inminente, del muro de fachada de la casa, núm. 8, de la 
calle de Ventura de la Vega.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar situado entre los caminos 
alto y  bajo de San Isidro (extrarradio),

Q u in ta . ('/Íene/iceíici«^.—Proponiendo la aprobación 
de las cuentas de movimiento de fondos de las Casas de 
Socorro, correspomüeutes á ¡os ejercicios de 1891-92 á 

1B91Í-97.
Proponiendo el nombramiento de un Médico supernu­

merario del cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­

nicipal. ■ . . ,
Sexta. {Ensanche}.— Proponiendo la distribución de

fondos para gastos del Ensanelie en el mes de Julio próxi­
mo, por cuenta del presupuesto ordinario de 1898-99.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en un solar sito en la calle de la Fuente del Berro, 
con vuelta á la de Ilennosiiln, manzana núm. 357 del En­

sanche.
Proponiendo la concesión de licencia para construir un 

muro de cerramiento en la calle de Santa Engracia, nú­

mero 121.
Proponiendo la concesión do licencia para construir una 

casa en la calle de Sandoval, núm. 9,
Proponiendo la concesión de licencia para la constru­

cción de varias viviendas en la calle de Magallanes, nú­

mero 15.
Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm, 11, de la calle de Sandoval.
Proponiendo la concesión de licencia para cercar con 

muro un solar, sito en la calle del General Pardiflas, man­
zana 282 del Ensanche.

Undécima, (Gemcírícrios).—Proponiendo se anuncie 
subasta para contratar el servicio de conducción de cadá­
veres de pobres de solemnidad y  de los fallecidos en la vía  
pública, á los cementerios municipales.

l * r o p o » I c i o n c a .

La  del Sr. Díaz Valero y  otros Sres. Concejales para la 
concesión de socorro á dos dependientes municipales.

La  del Sr. Hernández-Agero y  otros Sres. Concejales 
para que se reconozca el derecho de éstos para asistir á 
todas las Comisiones,

Madrid 20 de Junio de 1898.— El Secretario, Francisco 
Jiuano y Carriedo.
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JU N T A  M U N ICIPAL
Orion M iíit de !ii mióii del 35 do Jimio de ISÍÍ!,

Aciiertto del Ayuntamiento, disponiendo la eoncesión 
de un CL'ódito de tüJ.000 pesetas, con deatino ó remediar 
la crisis producida por la carencia de tri>ro y  harinas ne­
cesarios para el abastecimiento de la población, transñ- 
riénilolas del sobrante i¡iie resulta en la consignación para 
pago de cinpróstitos en el actual presupuesto.

Otro, disponiendo una transferencia de crédito de 5,000 
pesetas, para gastos de iustalaeión de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de la Latina.

Otro^ disponiendo una transferencia de crédito de 
1;>0.000 pesetas de diferentes capítulos del presupuesto, 
para atender al pago de uno de los plazos convenidos con 
la sucesión Moreno,

Otro, disponiendo la jubilación de un Fiel de Con­
sumos.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar la conservación y  reparación de las aceras y  
encintado existente en las vías públicas del interior y  e x ­
trarradio.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar la conservación y  reparación de los empedrados 
existentes en las vias públicas del interior y  extrarradio.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar los transportes necesarios para la limpieza, con­
servación y  reparación de los pavimentos afirmados en las 
vias públicas dcl interior y extrarradio.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contL'íitar el servicio de conducción de cadúveres de pobres 
de solemnidad y  de los fallecidos en la vía  pública, á los 
Cementerios municipales.

Otro, concediendo pensión ú dos dependientes munici­
pales.

Madrid de Junio de 1898. =E1 Secretario, A’mncísco 
Jíuano y Carriedo,

JU:UA KIU.'JICIPAL del CEfíSO DE P38UC1ÓH
Sesión de  IS de  J unio  de  1898.— Presidencia del señor 

Teniente de A lcalde D. Martin Ortiz de Zárate.— Asis­
tieron los Síes. Peña Costalago, Valle y  Gonzúloz, Zúñiga, 
Campos y  Simón, Egea Peniández, Gallardo, Rodríguez 
Insón, SíLiicbez y  Sánchez, Dlanco y  Sáuclioz, Ballesteros 
Torres^ Laffitte Dorado, Ortega Vargas, Díaz Romero y Ja- 
qnete, excusándose el Sr. Marqués de Valdeiglesias.

Se abrió á las cuatro y  diez minutos de la tarde, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Fernández de Guevara, Rodríguez Mi­
guel, López de Castro^ Díaz Valero, Ballesteros Torres, O r­
tega Vargas, Rodríguez Inson, Sánchez y  Sánchez, Laffitte 
Dorado, Blanco y  Sánchez y  Jaqiietc; siendo leída y  apro­
bada e! acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada con satisfacción de 
la comunicación del Excnio. Sr. A lcalde Presidente en que 
da cuenta de sus actos y  resoluciones desde la sesión ante­
rior, y  aprobarlos en todas sus partes.

2.° Quedar igualmente enterada con satisfacción de la 
Memoria redactada por la Comisión ejecutiva y  liacerla 
suya, para los efectos del art. 59 de la Real instrucción de 
9 de Noviembi'c último. -

8.“ Dar por aprobado el padrón de habitantes y  el re­
sumen general de los mismos y  todas las demás operacio­
nes practicadas por la Comisión ejecutiva.

4.“ Un expresivo voto degradas para el Exemo. Sr. A l ­
calde Presidente y Coinisiójt ejecutiva, para las Comisio­
nes de Distrito y  de Sección, Secretario del Exemo, Ayunta, 

miento, Negociado de Estadística de la Coi'poración y  para 
todos los individuos que han coneurrido á las operaciones 
censales y  de que se hace mención expresa en la Memoria.

Y firmado que fué por todos los señores presentes el 
padrón general de habitantes, se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde, dando por terminados los trabajos de la 
Junta, á reserva de lo dispuesto por el art, lil d é la  Real 
instrucción

A LC A LD ÍA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.
Acordado por el Exemo. Ayuntamiento que sus sesiones 

se celebren á las nueve de la mañana, vengo en disponer 
que las horas de oficina en las dependencias municipales, 
sean desde el día 28 del corriente mes de Junio, de ocho á 
una de la tarde.— Conde de itomauones.

Oficiese á los Jefes y  encargados de los servicios de la 
Administración municipal, previniéndoles que todas las 
certiñcaciones, cuentas y  facturas de obras, suministros y 
servicios realizados desde 1.*' de Julio de Í897 á 30 dei 
mes actual, deben presentarse en la Contaduría corrientes 
de todo requisito, antes del día 15 del próximo mes de 
Julio. Transcurrida dicha feclia, no será intervenido gasto 
alguno sin que previamente se Justitiquen las causas que 
hayan motivado el retraso en este importante servicio .— 
28 de Junio de 1898,— Conde de A'omtmoneí,',

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.
De la 2." (MaciendaJ.—Jíimo 18,—Devolución de 75 pese­

tas por una tira de cuerdas no realizada.
Junio 20.—Subasta de los solares de la calle de Sevilla.
Pensión de gracia á un bombero, inutilizado en acto de 

servicio.
Junio 22,—Reconocimiento de un crédito de lñ3'15 pe­

setas por gastos suplidos.
Relativo á que se abra una información sobre la propie­

dad de los terrenos del cauce del Manzanares.

De LA 3." (PoU'eia Criíinnj.—Expediente y pliego de con­
diciones para la subasta del servicio de limpiezas.

De LA 4.“ {'Oój’nsJ,-Junio 1(5.—Varias obras, Fray Cefe- 
rino González. 1.

Junio 21.—Renovar maderos de piso, Santa Isabel, 22.
Construcciones, Ferrer del Río (extrarradio) y Olivar, 2.

De la 6,“ (Ensíinc/iej.—Junio 22.—Construcción de casilla 
de guarda en un solar de la calle de Jorge Juan.

Reconstrucción de un muro en la calle del Empecinado.
Construcción de casa en la calle de Galileo, con vuelta á 

la (le Fernando el Católico.
Construcción de cobertizo en el paseo de Areneros, nu­

mero 3,
Denuncia ptjrsu mal estado de conservación, de la linca, 

número 5, de la plaza de Chamberí,
Construcción de alcantarillado en la calle del General 

Lacy, al servicio del almacén de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.
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SECRETARÍA
Ucencias expedidas en la presen le semana.

Por el Negociado 3.“ (Policía  Uriuna.J—Apertura de des­
pacho de vinos, l; pan, 0 carbonerías, ií; ultramarinos, 1, 
despaciio de leche, 1 y objetos de escritorio, 1.

f o r  el Negociado 4.“ ('Oiraa;.—Construcción, López de 
Hoyos, (extrarradio); Magdalena 8 y 10; Príncipe, 30; Huesca 
(extrarradio); camino de Maudes, (extrarradio).

Aumento de piso, Peñón, 23.
Muro de cerramiento, Fuencarra!, 55. ■
Sustituir bajadas, Minas, 28; Santa María, 6.
Revoco, Santa Polonia l y 3; Santa Isabel, -13 y 45; Jesús 

de! Valle, 0; Torres, 4; Clavel, (i; Desengaño, 2, 20 y 20; La- 
vapiés, 11, 7 y 0; Corredera, 57; Peligros, 9; San Marcos, 2; 
Fuencarral, 4; plaza de Santo Domingo, 3; Concepción Jeró- 
nima, 2.J y 33; Cava Alta, 18 y 38; Pizarro, 10 y 14; Molino Je 
Viento, 23; Redondilla, 9; Gravina, 18; Beatas, 13; Hileras, 10; 
'l'orrecilla del Leal, 18; Leganitos, 18 y 20; Biblioteca, 8; M ar­
qués de Santa Ana, 8; Primavera, 10; Zurita, 10; Cava Baja, 
31, carretera de Extremadura, 6, 12, 54, 72, 7(3 y 78; ülivar, 50; 
San Marcos, 12 y 14; Salitre, 21; Ecbegaray, 4; Provisiones, 9; 
plaza de Santa Bárbara, 0; Reloj, 10 y 12; San Carlos, 1; Hor- 
taleza, 55; Santa Teresa, 8; Beneficencia, 7 y 9; Bailen, 13; 
Arco de Santa María, 23; Ave María, 29 y 31; San Quintín, í; 
Inlanías, 4 y G.

Pintar portada, Santa Isabel, IG; Olózaga, 10; Olmo, 12; 
Ventura Rodríguez, 4; Principe, 22; Embajadores, 14, 25 y 35; 
ronda de Atocha, 22; Mesón de Paredes, 17; Baidjieri, 24 tri­
plicado; Santiago, 22; Costanilla de los Angeles, 10; Bar­
quillo,29; Preciados, 27; Encomienda, 14; carretera de Ex­
tremadura, 10; Correos, 4; Estudios, 14; Silva, 16, Zorrilla, 15, 
Béjar, C, ,

Muestra, Hortaleza, 87; Preciados, 8 y G2; Encomienda, 21; 
Luna, 19.

Cortina, Esparteros, 22; Ventosa, 12; Preciados, 28; plaza 
de Isabel 11, 3.

Portada, Victoria, 3; plaza de Celenque, 1.
Derribar cobertizo, Pasión, 6 y 8.
Hueco, Luis Mitjáns, 4.
Por el Negociado 6,“ ( i ’/isaftcAe.)-Para pintar portada, 

Pacífico, 20; Luchana, 26; Eguiluz, 1; ronda de Segovia 25 y 
Glorieta de Bilbao, 5.

Para revocar casa, Luchana, 40; paseo de Areneros, IG; 
Santa Engracia, 74 y paseo de la Castellana, 38.

Para demolición y reconstrucción de muro de cerramien­
to, paseo de Sania María de la Cabeza, 14.

Para construir muro de cerramiento, García Paredes, 18. 
Para construir casas, Lagasca, 9 y ronda de Segovia, 33. 
Para construir cuatro pabellones en las calles de Cana­

rias, Batalla del Salado y Serrano, 102.
Para reparar medianería, Almagro, 30,
Para reparar fadiada, paseo de Santa María de la Cabe­

za, 10.
Para ejecutar obras de reforma en la casa, nüm. 10, de la 

ronda de Toledo y Serrano, 38.
Por la Dirección jacaltatioa de Fontanería A lcantari­

llas.—Obras de Fontanería. — Acometida de aguas del Canal 
del Lozoya, Alcalá, 17, duplicado; Paloma, 15; Méndez A l­
varo, 22; Reloj, 10 y Florida, 13.

Condenar toma de aguas del Canal del Lozoya, Méndez 
Alvaro, 22. ,

Abrir calas para corregir filtraciones, Concepción Jeró- 
nima, 6. _

Obras de Alcaniarillas. -L im p ia  y reparación de atarjea, 
Amaniel, 7; Caños, 7; Cava Baja, lü; Bravo Murillo, 20 y L i­
món, 13; plaza de Oriente, 7; Aguila, 42; carrera de San 
Jerónimo, 33; San Bernardo,-42; Bolsa, IG y Góngora, 3, 

Limpia de atarjea, Lítnón, 14; paseo de Recoletos, 7, 9 y 15 
y Preciados, 17.

Acometer bajadas á la atarjea, Alfonso XII, 10. 
f o r  la ojlcina del alumbrado público.—Gas.^Mo.yo\\ 80; 

San Joaquín, 7; travesía del Conde Duque; Alcalá, 119; paseo 
del Canal, 1 y camino viejo de Vicálvaro, hotel de Villa Ra­
mona.

L t ií eléctrica. — Príncipe, 14; Urdía, 8; Maldonado, 5; 
Aduana, 23; Coya, 17 y Calatrava, 28.

7raslad.os de domicilio regislrados en el ¡Segoctado de 
Estadística desde el 20 al 2& de Junio de 7898.—Distrito de 
Palacio, G2; Universidad, G5; Centro, 25; Hospicio, 51; Bueña- 
vista, 79; Congreso, 31; Hospital, GO; Inclusa, G7; Latina, ! 2 y 
Audiencia, 28, La semana corriente, 560, Desde el 3 de Enero 
hasta el 19 de Junio, 19.458. Total desde el 3 de Enero al 2G de 
Junio de 1898, 20.018. ^

Nuevos empadronamienios cerificados desde el 20 ai 26 de 
Junto rfe íS9S.-D istrito de Palacio, 5; Universidad, 10; Cen­
tro, 2; Hospicio, 11; Buenavista, G; Congreso, 2; Inclusa, 5; 
Latina, 3 y'Audiencia, 8, La semana corriente, 52. Desde el 3 
Enero hasta el 19 de Junio, 2.135. Total desde 3 de .Enero 
al 26 de Junio de 1898, 2.187.

C O N TAD U R ÍA
INGRESOS Y  PAG O S verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

INGRESOS

C A P ÍTU LO S

Propios..............................................................................
Montes...............................................................................
impuestos.......................................... ................................
Beneficencia......................................................................
instrucción pública........................  .............................
Corrección pública...........................................................
Extraordinarios................................................................
Resultas...............................,...............; ............................
Recursos legales para cubrir el déficit...........................
Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados.......... .

CaÉDtTOi
preinptiei»(oi,

Fe$etfít

2.735'30
5.500

2.399.2%‘03
71.G28'76

254*50
855.070*25
290.000

24.721.313*41
179.064'%

28.524.263*21
»

28.524.263*21

INGRESOS FORMALIZADOS

][a«U el de Judío Del 17 3l SS de Juaio ToUl. de ingreso i
de 1838, de isas. de isas.

Peieiiii* PtteltiÉ.

109-92 109*92
712*81 712*81

2.268.799*37 44.819*37 2.313.618*74
69.429*86 166*84 69.596*70

» w »
)) »

■ 83.204*89 549 83.753*89
30.005*98 » 30.005*98

23.671.141*45 » 23.671.141*45
18.506*50 > 18.506*50

26.141.910*78 45,535‘21 26.187.445*99
122.532*97 y 122.532*97

26,264.443*75 45.535*21 26.309.978*96
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P A G O S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
aiitorii4cli>4.

rfifíat.

fineta d Jimio 
de

Del 17 al 23 do Jimio 
de

Peitiit».

TOTAL
de pagos hasU 23 da 

Junio da 18'J8.

Pctíint.

1.0 Gastos del Ayuntamiento..................................................
2.“ Policía de seguridad..........................................................
3.0 Policía urbana y rural.................................................
4.'’ Instrucción publica................................................ ' .........
5.0 Beneficencia........................................................................
6 0 Obras públicas....................................................................
7.0 Corrección pública...................................................
8.0 Montes........................................................................
9.0 Cargas........................................................ .

10.0 Obras de nueva construcción........................
15.0 Imprevistos............................................................
12.0 Rfjsultas........................................................

1.364.732'26 
1.423.626*39 
2,83S.370‘22 
1.175.661‘S  

90L478‘80 
2.272,062'25 

350.000 
»

17.635.703‘56
459.766‘30
1Ü2.862'18

»

1.257.b30'78 
1.176.290'58' 
2.451.745'92 

ó51.‘244'2S 
748.76U58 

1.719.558'89 
.328.2.")0 

»
15.225.2S3‘29

f«.510'70
87.063*54

»

2.153*05 
6.489*91 

32.659 01 
1.500 
6.058 25 

46.816*66 
»

89".085-78
1.144*33
3.000
>

1.259.783*83 
1.182.780*49 
2.484.404*93 

952.744*28 
754.819*83 

1./06.3/o'á5 
328.250

I5.3I4.369'07
S9.^'Ü3
90.063*54

»

Pagos por devoluciones de ingresos.............
28.524.2Ó3'21 

»
24.034'.339‘56

L54.94r94
188.906'99 

1.614*0,5
24.223.246*55

156.5,55*99
Total de pagos formalizados............... 28.524.263‘21 24.189.281*50 190 521 04 24.379.802*54

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............

ídem líquidos......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.

Idem líquidos.

Extsiencí'a en Tesorería.

pesetas

2r'..lS7.445‘99 
156 ..555'99

24.223.246‘55
I22.532‘97

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1897-98

PESETAS

26.030 890

24.100 713‘58

1.930.176'42

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad voriflcadas por cuenta del citado 

presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1898.

INGBESOS.

CAPITU LO S.

L"
2,“
3. "
4. " 
5.0 
0.0
7. “
8. “ 
9.“

10."

Propios......................
Montes......................
Impuestos................
Beneficencia..............
Instrucción pública.. 
Corrección pública.. 
Extraordinario.s,,.
Resultas................
Recursos legales paia

cubrir el dólicit......
Reintegros............

CDÉmTOS 
presupuestos 

pa ra lEKtrtlIlIES: totai..

2.735*30 
5. .500

2.399.2%‘03
71-028*76

»
254*50

855.070*25
290.000

ÌÌ

16.95371
»
»

10.'^9'50
»

2,735*30
,5,500

2.416.219*74 
■ 71.028*76 

»
254*50

803.999*75
290,000

24.721,313*41
179.064*%

112.044'34
200

24.833.337*7.5
179.264‘9a

28.524.263*21 140.127*55 28.664,390‘76j;

S A - L I D  o s .

R E C .ilID A C IÓ N  O U T E N ID A DECIHIBei JCtEEmLt

lU s U  íLd de 
A b r i l  de ISbS,

Eb e l mes de 
M ayo de ISÍ5Í3.

T O T A L . Ingresos
por

r e a l i z a r .

C itt»
ttbtt

Ilt fr ttip itilt l

107*98 1*94 109*92 2.625*38
712*81 » 712*81 4.787*19

1.9.0.673*65 1S0.114*86 2.150.788*51 285.461*23 >J
65.762*33 1.386*23 07.148*58 3.880*18 »

» » » )>
91 » n 2,54',50 »

75.926*92 5.2ÍP09 81,178*01 781.821*7+ »
20.099*39 9.906‘59 30.003*98 259.’994‘02

19./60,935‘2S 2.025.2(i3‘33 21,786.2l8*ol 3.047.139*14 »
18.23; *50 15 18.2,52'50¡ 161.012*46 p

21.912,47.5‘86’2.221.939*06 
1

21.134,414*92 4.529.975*84 »
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P A G O S .

CAPÍTL’LOS.

1. " Gastos del Ayun­
tamiento........

2, " Policía de segu-
ridatl..........

3, ®Policía urbana
y rural........

4. “ Instrucción pú­
blica...............

b."! Beneficencia.. ..
6. “ Obras públicas.
7. “ Corrección p ú-

blica...............
8. “ Montes...
9. “ Cargas...

10.“ Obras de nueva
construcción,.

U ,“ lmprevistos......
12.“ Resultas............

[BiDins
iTiuiltriilos.

35.000

60.000
11.000

»

106.Ü0Ü

F id íS  EJEdTlOS.

iull l!t bl Itl ll 
Ittíl o IMS.

1.055.47G'Ü7

07d.620'86

2.001.522*03

82'i. 670*00 
004.182'40 

1.309.056*43

272.250

13.0G3..'100'70

70.985*35
00.415*05

»

20,293.180*35

II ll ■!! Si 
Un ii ISIS.

133.270*48

I04.«39*47

239.140‘TO

00.561*97
80.4-17*85

242.094*35

35.000
»

1.095,-I5r82

3.223*95
9.487*49

»

2.009.518*14

TOl'AL.

14

.188.746*55

.079,460*33

:.290.003*39

891.232*5
681.630*25
.586.750*78

307,250
u

158.852*58

134.209*30 
86.9ü2‘.54 

u

22,408.698*29

:E 3 LA ,B B I í ..

CBÜItIS FBESIPI'fSIDS 
¡tara Í8í7-íia.

L.258.732*26

1.423.626*39

:.838.370*22

.175.061*25 
901.478*80 

!.307,062‘25

350.000
■ »

17,635.703*56

519.706*30
1 1 3 .8 6 2 * 1 8

1)

28.524.263*21

KIEIt) POK
liu i lili lili.

106.000

196.000

REDilEIIBOS.

15,232*73

466*08

1.470*98

59:*19
23.733*59

M
U

79.342*36

121,288*53

l'OTAL.

1.379.961*99

1.424.093*07

2,839.841*20

1.175.601*25 
902.070*911 

2 330,V95*84

350.000

17.715.045*92

520.210^30
113.862*18

n

28.751.55rT4

S.11DI1 .ICBEEDtE.

IIE.STU 
til ttlIMt

191.218’-1!

344.032 74

519.177 81

284,128'68 
217.44Ü'74 
744,045 00

42,750
»

3.556.193 34

380.007
26,959'64

»

6.3-12.853'45

BALANCE DE LAS OPERlCIOHBS DE INGRESOS Y  PAGOS.

Ingresos.,

Pagos.

; Realizados...

) Devueltos. . .  

i Liquides .. .

Ejecutados. . .  

í Reintegrados. 

¡ Líquidos........

Sxfstencí'fis en TesorenVí.

j DEBE. HABER.
S jaJL l

DliUDORES.

)> 24.134.414*92

140.127*55 K>

» V

22.302.098*29 Y)

121.288*53 10» » 22.181.409*70

1.812.877’01 1.812.877*61

24.255.7Ü3‘45 24.255.703*15 23.994.287*37

AttlEtljOUES.

23.994.287*37

INGRESOS y PAG O S veriñcados por cuenta clel presupuesto del Ensanche de 1897-98. 

. INGRESOS.

C AP ITU I.O S ,
CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Iiiln lUe intit
ti m.

Dil li ai
ti Judío ti ¡Ülli. TO TAL

1.“ Contribuciones y recargos................................................. 1,945.039*28 1,607.363*06 )> 1,607.363'Oi

2,“ "Venta de terrenos................................................................ 1-t.OCO » y> »

3 .“ Subvención del Ayuntamiento........................................... 50.000 10.000 » 10.000

4,“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores........................ 686.843*89 2.407.986*87 » 2.407.986*87

2.69,5.883*17 4.0*25.349*93 ti 4.025.349*93

Ingresos por reintegros do cantidades libradas................ » ¡.937*37 » 1.937*37

2.69,5.883*17 4,027.287*30 4.027.287*30
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P A G O S .

C A PÍTU LO S .

t."
‘¿ °
3. "
4 .  *
5 .  " 
ti.“
r,"
tí.”
9 ."

ID.“

Persunal.............................. ............................
Material de oNeina«.........................................
Fofaiacióii del ¡dan ¡general tie urbanización
Obligaciones escrituradas...............................
Pagos á la Hacienda ¡nlblica..........................
Personal pai'a los servicios municipales........
Material para id. id..........................................
Adtjuisición de terrenos para via pública.......
Gastos judiciales..............................................
Imprevistos.......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

PAGOS EJECUTADOS
CKl'.DI tu s  

autorizados. Unii It de Junio 
de isti.

Ufi 11 l! ii 
it Juuit de li9S. TOTAL.

J02.2ÂÔ U7.73PÓ7 » 147.73P57
16..000 13.J30‘.ô6 13.430'56
4,0.000 23,48o‘33 > 23.4S6'33
43.I07'20 3:1.057'20 7..500 43.157‘20

lñ9.703‘3/ 119.S22T>3 » 119,892‘.53
540.055‘ó0 475.937'óS 12.1 i9‘æ .1B8.(B7‘ Í6

1.036.097'i 0 418.94208 25,11 / ‘05 444.059'13
160.000 )} »
10.000 5.500 A 5.500
9.ñOÜ 7,033'26 770 7.803'26

2.682.328'17 1.247.541'11 45.506'93 L293.048‘04
» 1.720.70:)'08 » L720.705‘08

2.682.328'17 2.968.24b‘ 19 45.506‘93 3.015.753'i2

B A L A N C E .

PESETAS. PESETAS,

Ingresos realizados..
Idem devueltos........
Idem líquidos..........

4.0Z> 349‘93 
l.720.7ffi>'08 

»

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

1.293.04«'04 
1.937'37

»

2.304.644‘fri

1.291.1Í0'Ó7
Exíniencéa en Tesorería. 1,()13.534'18

Madrid 23 de Junio de 1898 —El Contadoi’j liafael .Salaya.

OBRAS M U N IC IPALES

£n ajaeucíón das de el Î 6 al 22 de Junio.

V IA S  PÚ B LIC A S

Aceras.

Acera nueva, plaza de los Mosteases (kiosco), Libertad v 
¡Sao Mai eos.

Eucimado, Marquós de Urquijo, Torree illa dd Leal.
Labra de piedra, ¡-laza de L’áiiova.s.
Reparación de aceras, Fuentes, •' mbajadores, San Ricar­

do, plaza de la \ jlla, Rodas, Luzón.
Calas para canallzíicioiies, varias ealle.s para el tendido 

ue cables, aconietidas de luz eléctiica y luboi ia.s liel gas.

Empedrados.
Empedrado i!p cunet.'is, Marqaós ríe l ’ iquijO.
Empedrado de un paso, calle del Pacífico, 

i ’i ^^P^í'^ción de enqiedrudo, Zoia illa, Emliajadores. Aguila 
iMor Baja, Pnulo, (lúuova, LucÍGnle> [ilazu íIp la Ce bada, pía*, 
za de los Mofiteiise?, plaza dei Hendílíirin, I uz6n.

Calas para canalizaciones, varias calles ¡laia el íendido 
de cables, acometidas de luz eléctrica y tubei las dei gas.

Caminos.

E\¡)lanación, Marqués de Urquijo, Don .Martin 
Irasladü <ie tuente, plaza de Cénovas. 
tHon.strucciún de un paso, Pticiíieo,
Arreglo de maieriules, calle de Soviila, solar 
Limpieza paseo de la Caslcdlana, ÜbeJísco y otro-s varios.

1 ^ ^ ' l i r i a s  calles ¡lur liundimientos enJet \  IcL [JliDllCÉL«
Guarderías, depósito,? y puntos de obra.

Taller de cerrajería y máquinas.
Limpieza y conservación de máquinas, compostura de 

lierramientas y cilindrado de calles afirmadas.

E Z S T S .A .U  C H E

Aceras,

1. ’-. Zona. -Repai ación de aceras, García de Paredes, Ma­
gallanes y Cliaiiiaitin.

2. “ ¿’oa «.—Asiento de encimado, Padilla, Principe de Ver­
gara.

3. " 2'tma.—Labra de encintado, Tortosa.

Empedrados.
7 . '¿oa «,— instalación de cunetas, García de Paredes, Ma­

gallanes y Ghamartin.
2.“ Jíoaa.—Instalación de cunetas, Don Antonio Acuña.
Re¡uiración de cunetas, .lorge Juan,
A." zufiu.—Empedrado, Pefmelas y Tortosa.

Caminos.
7.“ 2." y  A . *  zíortn,-Conservación y limpieza en los trozos.

Personal auxiliar.
7.̂  Zuna.—Guardería, en sus puntos.
Limpieza, Cliainartin, García de Paredes, Rravo Murillo, 

Magallanes,
2. ” zíonn.—Afirmado, en los trozos.
Linipieza, Don Antonio Acuña, Principe de Vergara,
3. " ¿Ofirt.—Guardería, en sus puntos,
Lim¡)iezn, Canarias, Tarragona, Tortu.sa, Delicias, Palos 

de Mogner y Datalla del Salado.
Maili id 23 de Junio de 1898. =  EI Ingeniero Director, Ese- 

quiel f^nranjo.
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Irt.

2r>: A lodia, 2; AlralA,

F O N T A N E IU A  A L C A N T A li lL E A S .

R e c o n o c im ie n to s .

I 'f if imiKlimienlo, plazas ile < tríente y San Marcial y calle 
(le i.ñpez ele Moyos.

Filtración, Cañizares.
Para limpieza i!c pozo negro, Carolmas, K); .Artistas, 

Castilla, 18 y paseo tie Ronda, 4.
Para motor de gas, jilaza de ClianiReri, Id y I.j.

Reparación y conservación.
lluiidiniiento, ¡tlazas de Oriente y San Marcial.
Oliras de cimentación, ¡daza del Rey.
Zarceo de inlieria, plaza de Santa liárlmra y calle de Ma-

nnel. , r,. , ,
FiltJ'ación ó la galería del canal, Toledo. .
Recrecer absorliedern, San Vicente.
Desatranco de cañería, Alcalá.
iiotnra de una (tiente, Rravo Mari
Limjneza de la nilmi, Hortaleza.
Hundimiento, López de Hoyos.
Filtración, Cañizares.
Ro'ijra de la tiibcria, Segovia, 2:j y —, ......., -

85 5!) V 7.5; Don Martin, 28; uoctor ¡■'ourtiuet, 3., Recodo, 
Rosarlo, 11; Alfonso X ll; Don Pedro, .8; Serrano, bd; Jorge 
Juan, 2 V 5; Trajineros, IH; Rniz, 18; Mesón de F^aredes, dJ, 
Ministriles, 16; Cainpoanior, 7; Zurita, 18; Fé, 28; ¡dedo, l̂ í>, 
Beatas, I; Maiqiiés de llripiijo, 7; Moitaloza, Kl; Mmitaloán, 
li; Arricia, 1; Bailón; Grayina, 10; Goya, 2d; Don Evaristo; 
plazas de la Independencia; Dos de Mayo, ti; Rastro, 2; Ula- 
vide; San Marcifil v Lenll^Hl  ̂2; postijíri do San Martin, pa­
seos de la rastel lana, 18 y Areneros, 8; rundas de A toclia y 
del Conde iJiique; glorieta de Bilbao y Salón del Prado,

Rotura de nn enipaline, .Atocha, llü; Sagasta, 15; Duqiie 
de Liria; Prado, 21; Peñón, d.'i; Sombrereiía, 1; Zurita, 18; 
l’ueticarral, 83; Sania Isabel, 22; Malasaiia, 5; Dos Amigos, i. 
Princesa, í>; ['aseos de las .Acacias, Castellana, 27 y ■)! y Ato- 
cba, í); ¡'laza de Santo Domingo, 17 y ronda, de .Atocha, 1.
“ t Colocación de una platina, ronda de Valencia; Salón de! 
Prado, 11; Jardín de Nepiuno; [tascos de las Acacias, 2 y 10 
y Santa Maria de la Cabeza; Beiielicencia, 1; Allonso X ll, 22 
y Alarcón, 18 y 16,

Obras de nueva instalación.
Instalación de una fuente, ronda de Toledo.
Limpieza de pozos negros, dü,

, Madrid 22 de Jimio de 1RÍ)8.=R1 Ingeniero Directo 
íín Odme-t.

PA R Q U E  Y  JA R D IN E S

Va/en

V7cero.s.~Roza, escarda, destallo de planta y riego.—\ i- 
gilancia en los mismos y Moncloa,

De/iena de Aoíffíi'e/.-R iego y vigilancia.
Guardería.— servicio.
Madrid 2 3  de Junio de 1 8 9 8 .  =  E1 Ingeniero Director, P, O . ,  

el Ayudante facultativo, Eaiilio de Aiha.

TA LMíNES MUN1011’AL ES.

Ceri’íj/eri'rt,—Construcción de cerraduras y llaves, vanas 
beiTamientas v herrajes para fuentes, arreglo de tninas y 
aguzadura de diferentes útiles de Fontanería. Parque y Ma­
tadero de vacas.

Cara OI (er’íVí.—Construcción y reparación de carretillas, 
para Vías públicas.—Construcción de la arniadnra del taller 
lie San Beniardino.—Arreglo de carritos, para Limpiezas. 
R^coniposicion líe iuobilÍ3i*ioT Ca^sas Coiisistonale^* ■
Arreglo de cajones, para Mercados,

fínarafc/oner/íí,—Reconqiosición de mangas, para fo n ­
tanería V ramo de Incendios. ,

/líónnfíeróf.—Arreglo del Asilo de la calle de Aceiteros,—- 
Construcción de un horno en la Muerta de San José, para
aslixia de perros. , t ,

/■'ñiíaf'«.—La de clmjias rotuladoras de calles.—La de 
muebles en la Casa de Socorro del distrito del Congteso,— 
La del carro para recoger perros.

Madrid 22 de Junio de 18í)8,=F.l Arquitecto Jefe, lieniío 
G. del Valle.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUETI VA

Tercera secciáa facultaliva.

Obras en ejecución: construcción do osarios en ios Cemen­
terios del Este, , , r>'

Construcción de nueva planta, calle do Len er del Rio.
Expedientes despachados, 1;
Madrid 21 de Junio de 1808.=E1 Aquítecto nnmicipa!, Pe­

dro Dominrjaez Ayerdi. .

Frimera seccián facultativa dei Ensancha.

Tira de cuerdas, Don Diego de León, General Oráa, Ge­
neral Porliei'-v [laseo de Ronda.

Dirección fie obras para instalar el servicio de desinlec- 
ción en A'allehermoso.

PARqlJg DE MADRID
Zona,- Riego, roza v limpieza,

2.“ Zonn.—Recome de perliles.—Riego, i'oza y limpieza.
8.'' 7on«.—Riego, roza y limpieza. ■
J." Zona.—Plailtación en macizos,—Eiembra de [iraderas. 

—Riego V limpieza.
Zonds eoínnfe.^.—Recogida de sem illas.-S iega ile nrade- 

ras,—Corta de árboles y rainas secas,—Riego, roza y lim­
pieza.—Auxiliando los trabajos de la 8." Zona.—Cuidado del 
jardín de Aguirre.

í'X/ri/íii'.— Plantación en tiestos.— Laboreo de tierras y 
mantillo,—Limpieza, riego y conservación de plantas.—Ser­
vicio de ramos, coronasy centros,—Cambio de planta en el 
Palacio de la Industria,—Retirada de plantas del adorno del 
tíralorio del Espíritu Santo.

Oóras,—Desmantelado de nn puente de la 4.“ Zona y colo­
cación (le lî is maderos del niso.—Reforma del estanque de la 
fuente de la R eina .-A rreglo  de una cañería.—Limpieza de 
la toma de aguas del Canalillo,

Fíf/)«.—Roza, limpieza y vigilancia.—Construcción de a l­
corques á ¡os pinos y altnenilros.—Riego de los jardines del 
Cementerio de Nueslra Señora de la Almiideiia.

PASEOS Y JARDINES

Poáa(íorc.í.—Corta de árboles secos.—Siega de jos jardi­
nes de Monteloón, plaza de Chamberí y Monte de Piedad.

Jarefínes,—Limpieza y conservación de los mismos,—Ca­
va, siembra y plantación do macizos.—Construcción de re­
gueras en el Puente de Toledo.

2.“ V 7on«s.—Riego, roza y limpieza.

p o l ic ía  u r b a n a

T  E N E X C I A S D E  A  L C A \j D I .A

La del distrito de Palacio, celebró 56 juicios, imponiendo 
2f)6 pesetas de multa, giró diferentes visitas á varios estable­
cimientos, decomisando 56 gallinas y 2 langostas.

La del distrito de Buenavista, celebró 12 juicios, é im­
puso 45 pesetas de multa; decomisando 28 panes por (alta de

*^^^La del distrito de la .Audiencia, visitó diíerentes eslal'le- 
cimíentos, en los que decomisó 2(1 litros de leene, 8 kilos de 
Ionizan iza, 2 de pescadii las y un hígado de vaca en malas con­
diciones. Celebró 43 juicios, é impuso multas que ascienden 
á 119 pesetas.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en la semana del 15 al 22 del actúa!.

Deau/icíizs. — Distrito de Palacio, 31; Cniversidad, 115; 
Centro, 28; Hospicio 53; Buenavista, 3 l; ( ongreso, 24; Hospi­
tal, 30; inclusa, 28; Latina, 49; Audiencia, 85. Total, 42o.

Xemcíos.—Distrito de Palacio, 8; Universidad, 9 Centro, 
10; Hospicio, 3; Buenavista, 6; Congreso, 6; Hospital, >; In­
clusa, 6; Latina, 5; Audiencia. 5. Total, 65, _  ̂ _

À1 quemadero por el personal del distrito de la Universi-
' dad, 3 vacas y por el de Buenavista, 1 vaca,

Madrid 23 de Junio de 1898.—El Añsitador gener.al, P. O., 
Manuel Ferreruelo.

Servicios del Cuerpo de Bomberos en ¡a presente semana.

Asistencia á dos incendios de e.scasa importancia; servi­
cios extraordinarios: en el traslado de la fuente de Neptuno, 
en ¡a Exposición de Bellas Artes, en la Biblioteca Xacional,

A y u n ta m ie n t o  d e
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en el derribo de la callo de los Caños, en el Parque de 
Madrid,

Visitas giradas por el Sr. Arquitecto Jefe, á.
Visitas giradas por los Capataces, 330.

íl-l El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
^ìe^esta capital, desde las siete v cincuenta y cinco de la no-

cbe hasta las tres y veinticinco de la madrugada, en los dias 
del Hí al 23 de Jumo de 1898,

Bajas naturales en el alumbrado público.
Distrito de Palacio, 58 horas y 5 minutos; Universidad, Ib 

Iiora.sy 5 minutos; Hospital, 35 horas y 30 minutos; Inclusa 1 
hora; Latina, 2 horas y 30 minutos y Audiencia, 2 horas y 30 
minutos. Total, 109 horas y 40 minutos. '

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O l í , I ^ O -

.dervicios prestados por tas mismas en la semana del 16 a! 22 de Junio de 1898

FACU LTATIVO S.

CLASE DEL SERVICIO.
D IS T R IT O S .

InlTtmdail. ftulri. lliŝ ItU Btttiitisli. [gŝ rtii. litliszi. Litili. Indltiiii. total.

Enfermos asistidos ii domicilio 19 97 25 29 . 4o 9 24 62 ’ 56 22 38b
Idenz en consulta genei-al.......
Idem en la de ezzfennedades de

64 7U 20 95 40 17 59 41 63 32 501

la mujer............................... 9b )> » » » )> » » 90
Idem en la especial de iiiuos.. 120 )) ï> A t> )> » ]» 120
idetn en la id. de la vista .......
Idem en ¡d. de la garganta.

» 20 A 25 14 A » » H 6b

nariz y oidus........................ 125 " » » A 36 » » » » 161
Operaciones en id. de. bi. mujer 1 )> A p » » » » M 1
Idem en id. de los niizos......... 2 Q » » A A » n A « 2
Idem en id. de la vista............
Idem en ¡d. de la garganta.

» y> 4 » 1» A » » 4

nariz y oídos.......................
Accidentes socorridos por los

1 Ì* A » )) n » A 1

Médicos de guaz-dia............. 73 56 37 ‘in 43 43 103 114 ÜO 649
Partos y abortos asistidos.... » 6 1 3 1 1 4 5 ■ 3 2 ‘'6
Vacunaiones........................... )> 60 » )> » 17 26 )) 31 * 134
Revacunaciones....................... » 15 )> » , 3 7i Ï) y> 18
Reconocimiento de enajenados Jj 2 » )> » fí » 1» 1 3
ídem de cadáveres................. 2 1 w l A » » 4
Consultas celebradas............. » A » » A » » A » >»

T otales......... m 328 84 217 19ü 97 156 211 267 112 2.163

■M

ADiMINMSTKATlVOS.

CLASi m LOS m m m  cuíicEyibus.

Medicinas...................
Sanguijuelas.............
Aparatos ortojiédícos.

t Burras.
Leche de Cabras . . , .

! Vacas.........
Pensiones de lactancia.

Pan............
 ̂ Ca rite.........

Víveres.. Tocino.......
i Garbanzos,, 

Chocolate..
Carbón.

R opas,..

Jergones___
Colchones. .
Sábanas___
Mantas.......
Almohadas.
Camisas___
Mantones.. 
Vestidos. ., 
Envolturas.

To t a le s .

NDMËR0 OE PERSOMitS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

La Casi de Socorro del distrito del Centro recogió cuatro nizios abandonados en la vía publica.

Paliitii. Euittrsiiliil. Mn, iihpitit.
--------- -

UïMIllisIll. (lOErt». Uisillil. laelus«. UIIdi, itidittitli. Tzrt AL.

491 160 29 330 423 52 83 103 124 76 1.871)> 2 » tí 1 D tí tí 4 >tí 3 A tí tí tí 1 tí )) tí 4
2 3 » 2 n tí 6 It 5 2 22» » tí t » tí 5 tí tí tí 64 O y> tí 9 3 16 tí tí tí 37>1 ó tí 12 12 i y » 5

13 24 21 22 27 6S 37 9 15 9 245
13 24 21 27 u8 37 y 15 q 24z5
13 21 21 22 27 68 37 9 15 9 24513 24 21 22 27 68 :í7 9 15 9 2JÒ» » » tí A 38 i> >í » 3813 24 21 22 27 fi8 37 C) ló Q 24,5)) » tí tí 1> tí 1 tí » tí 1» » tí tí » tí tí A tí tí T>
» >ï w tí » tí tí tí tí tí tí

)> tí tí A 2 )> tí tí • J
tí A )> tí tí tí 1 tí tí tí 1» » » A tí tí D tí tí tí M
» » )) 0 tí tí tí tí tí A tífi tí tí tí tí , » tí tí tí tí tí>1 yi tí l 3 tí tí tí tí A 4

562 299 134 456 5S5 440 309 148 213 128 3.274

\ yuntamiénto de Madrid
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ABASTO S

ADMINISTRACIÓN DR LOS M ATADEROS MUNICIPALES
RflCftudaciún por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 15 al 21 de Jim io de 1898.

y su comparación con igual periodo de 1897.

R e s e l degolladas en la  sem ana y su co m paración .

1898..
1897.

............... I I !  " ' S o . : : : : : : : : : : : : :
Resea degolladas en el año y su co m paración .

1898.
1897.

.........  l i l i r n c s :
P rec io  del ganado.

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 
el precio del kilogramo en la semana fu é  el de.............

Procedencia del ganado.

De la provincia de Avila .
Idem de Badajoz .
Idem de Cáceres.
Iiieni de Ciudad tieal.
Idem de Círdoba.
Idem de Salamanca.
Idem de Toledo.

R eses in u tiliz a d a s  en la s tm a n a .

Quemadas por hallarse en mal estado....... .
Desechadas del consumo..............................

Derechos de degüello por res.

CLASES DE OANAUÜS itatmriiiittHur
Vticuiio. 'i'cJiieras Lunar« Cct lía. fatlat.

1.017 302 9.001 tí ■ 10.595*80
1. ibU 652 5 810 tí 9.242*50

127 » S.2Ó1 tí 1,353*31)
)} 290 » tí

72.075 25.932 247,. 185 34.001 531.758
71.874 20.054 181.623 38,4 í 514,258*20

801 » 05.862 » 17.499*80
» ■ 122 )> 3 811 tí

P U lá  P20 » 1*12 á 1*18

.
tí

345 ' >)
tí tí' 2.372 tí
)>  ̂ ! 2.457 tí
521 N i>
» tí 1.451 tí
462 tí »
289 » 2.781 tí

1,017 tí 9.UÜ1 tí

)) tí 3 tí
4 >J tí tí

4 1*50 0‘40 3

Resultan los gastos con los ingresos de la semana por < 
Madrid 23 ile jim io de 1898.=ISl Administrador, t'iirique

lercchos de degüello, en la relación de 0'23 pur lOU, 
Ouectira. .

Prado mei/io en plaza, durante la sem-ina del 16 a! 22 de
Junio de ios artículos que á continuadla se expresan.

Carnes y grasas.
Chorizos, docena 3,--Vaca, kilo 1‘89. —'I ernera, kilo 

?‘ü3.—Cordero, kilo 1‘70.— Kinbutidos, kilo 2-2.9.—jamón, kilo 
3‘25.—Tocino, kilo 2'2i>.—Manteca de cerdo, kilo ¿'25.

Aves y caza.
Ualiinas, una3‘5ü.—I’aloniiiio.s, par l'25.-l'icliones, uno 1.

Pescados y mariscos.
Almejas, kilo ü‘65.— Calamares, kilo 1‘75,—Congrio, kilo 

2.—Escabeche, kilo 2*25.—Leíiginulos kilo 3'5U.—Lubinas, kilo 
3 — Mei'luza, kilo 2. —Fájeles, kilo 1'75.—l'eí^cadillas, kilo 
2, — Salitioneles, kilo 3, — Langostas, una 5. — Salmón, 
kilo 9.— Fei'cebes, kilo 1‘50.—Sardinas, kilo (J'íkl.—Truchas, 
kilo 3.—Atún, kilo l ‘5(l.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo ü‘Tü, — Garbanzos, kilo 1'05. — J udias, kilo 

üGh.—Lentejas, kilo b'ü5.—Frutas, kilo b'-tlj.—Calatas, kilo 
li‘23.—Verdinas, kilo b‘23.

Líquidos.
Aceite, litro 1*10,— Aguardientes, litro I‘30.— .Alcoholes, 

litro 1*30.—Vinagre, litro 0*3(1.— Vino, litro O'ÜO.— Leche, litro
e*6U.

Combustibles,
Carbón cok, kilo 0*08.-Idem minera), kilo 0'07.-!dem 

vegeta), kilo 0*20.—Petróleo, litro O'ülí.

Varios.
Azúcai-, kilo 1*20.—Calé, kilo 5'75.—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 7*50—Jabón, kilo 1‘üO-PaiL kilo O‘d-1.—Que­
so, kilo 3.—Sal kilo 0*17.—Sopas, kilo L —Tés, kilo .5.

CEM ENTERIO S
Inhumaciones verificadas en los de esta capital, desde ei 16 

a! 22 de Jumo de 1898, y en igual periodo de! quinquenio 
anterior.

iJ s m rr is Z irA C io is rE S
CEMENTERIOS

1893.

Nuestra Sra. déla Al-
niudeua................. 228 292 285 287 2\)l 290

San Justo................. 18 20 23 10 2Ì 19
San Lorenzo ............ 10 25 22 24 20 19
San Is id ro ............... 0 tí 1 2 1 1
Sama María............. 11 1 1 1 1 tí
Británico.................. tí » tí tí 19 tí
C iv il......................... w tí tí tí tí tí

279 338 332 330 335 329

Fetos inhuniadiis ei 
el de Ntrii, Sra. di
la Almuilena... , 20 21 20 21 19 23

Imprenta Municipal,


